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En atención al certificado bancario allegado por la otrora demandante, y dando 

alcance al auto del 13 de mayo de 2021, con el cual se ordenó el levantamiento 

de la medida cautelar que pesaba sobre los ingresos pensionales de JOSÉ 

GABRIEL RUIZ HENAO, advirtiendo que seguiría con la retención mediante 

pago directo de cuota alimentaria en favor de  MARÍA DORA PARRA 

RESTREPO, medida informada a través de oficio 0238/2017/00379 del 18 de 

mayo de 2021; el Suscrito Juez ORDENA INFORMAR a COLPENSIONES que 

deberá realizar las consignaciones relacionadas con la cuota alimentaria en la 

cuenta de AHORROS BANCOLOMBIA No. 292-445462-67, a nombre de 

MARÍA DORA PARRA RESTREPO, con C.C. 42.865.322. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

WILMAR DE JESUS CORTES RESTREPO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ITAGUI-

ANTIOQUIA 
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